
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SÚPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A·S• 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 146/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE IXHUATLÁN DEL 
CAFÉ, ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

· SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN. DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 

Ci_u~ad de México, p. xer~ilpi~CJ @\.ej~~-~zo ~edo~ mil diecinueve, se da cuenta al 
Mm1stro Arturo ~~ldíV~r ~e'lt> de~La·r,ea{~~~:1dente de la Suprema Corte de 
Justicia de la-,Nación, "con lo siguie.oie: · · :/ .-¡ · 

\:.l.'\lti,J,".'~ .. . -~·· ~+ h..,,.-'J:,~- •. - ·~·'%!--~1'"-- .......... ,.~ 8, ..... Ji., 

Escrita, y · áne,~~s 9~~dAfD:B:~9r\~~p~O~o~;·-~!t~rpirañct
1

"G'allardo y 
Viridian~> Bre~ób .. F.:~itq;_,··~.wi~~\~·$~ls'et~ oste[ltañ.~como."_SJQdico. y 
Pre·si~enta, re~pe·~~tiy~~\~Df~l1 ·:9·~1~ ~fu-~;¡9[pi,~~~~~~~?tláí1)ti~I. Café, 
Estado de Verac(uz'.a.e l.@~?p19:#JJa,:;P&\':e~:;~"~~>.,~\~\ ,_ 1' 

Re istro 
12983 

.. . ' .. . ' ~ \ .. ~ . > , : .. ~- ·. . - .,¡;.. ~ ··· .. :". ' 

Documenta}es __ .re9ibidas ej {~[a~ .~_ . .,_)_j_:~_.,~~_i_á~~la_·._._ .. ',i, · ___ f¡·9.·;_iíl.~\ de.. -~rt.ificación Judicial y 
Corre~pondencra '~este ~ltQJ~rit;>,~,~~l·'.'"~dns\7.;·,'. :.\ ~\ .. ,~ , . ; 

. . .. _ . ,,, ,\¡) \\\ t'rfl ., ; . ; !•.'' 

~¡ :'' 1 ,· •• ····., .. <\.''\)-....:;., -~'.~~·~\\~f Í,~;·~ .·.· 

·•.. Cilida.d·.de M¿XiCb; a;v~nfi'ti,lii;§ ~@~a: ';~ei dbs ~,litl!~cinueve. 
Óon IOS,'.db~pn¡íé~t¡;¡s•,q@ S,~tji}:':t"q~· Y. .r~~,¡s•,f ~~e el expediente 

relativo: á · I? con~fo~ers'ia:' g~n-~{¡~~~.~o~J)::,q'ü~,-~~~ben __ ~ ~~~E/Amador Landolfo 

Altamirara6, (3a;IÍ~;a~·v Vi ri,dia;n~Jfr~.e¡t6. ,9UJe.n'es se ostentan como 
. . .... : <···\ t •. :· ·+•,,. .·.; · .. i ·~, :~. ~: ~:~· •'1:; -·"!/ ' i:/. ! 

Síndico y Pfesiaenta,:-:res.pectiva'.'· '«enter·"de:I M·.u.ñieip'fó de lxhuatlán del Café, 
Y.:'" .'\.·' .¡,,,~ -.·.'"• ~ . l,1•.•' _.., .... .·u 

Estado de Veradruz· .. ~~~¡:~~ª~~F;'·'~'" S' ~;~~~~~'.~~Goíltra los Poderes Legislativo y 
·' ¿. ~-.'~ f·;,· ··~ .. -!f:.) ¡.;f7 {"''• ~¡¡~:·.~ .· ... ' 

Ejecutivo ambos de dicha ~a.'cNetlerativa, en la que impugnan lo siguiente: 

"1).- De las autoridades señaladas se demanda Ja invalidez de 
las órdenes, instrucciones, autorizaciones y/o aprobacione.s 

.. ,.,qu;e~sf! :hay_a,.í,efi¡/Jj&I~~ pap~lé!,'"Fea,liza~iónrde."la"ifJ_de~i'C/alt:etenci,6n, .· . _i 

-:·" <:de.J!~~}p!!tJtitf PJl~f!)A;.~$Je!!J~til~sfm.!~'1~ c~~spJih~e~a1JJIJ:Jnidipid : ··: 
de lxhuatlán del Café, Veracruz, por el concepto de Ramo General 
33, y en Jo particular a: . . . ' ' 

: ......:,,..~ : -· .. , :•. , ·~ ,., ~ ...... - .r'"':" .... i¡, ~ _,, ; ~ ,i ¡.Y. , .• \ j t l 1 l' ' l { ~ ..... ~ ~1 : ~ . 

: ;._. : ,a:". (~~!!'!iP'.. !de . {IJfl[é!.e~ttiJ:~!uf;a1 St;>,ciéJI LM,1Jnfcjpa1 1 ~,;.(Je~ las, 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) del 
año 2016, por el total de $4,978,683.82 (Cuatro millones 
novecientos setenta y ocho mil seiscientos ·ochenta y tres 
pesos 821100 M.N.). (Correspondientes a los meses de agosto, 
septiembre y octubre de 2016). 
b. En este caso, se reclama también Ja omisión de pago de los 
intereses por el retraso injustificado en el pago del FISMDF, 
pago de interés que deberá hacer a mi representado, hasta que 
se realice el pago total de dichas participaciones." 

Atento a lo acordado por el Pleno de este Alto Tribunal en sesión 

privada de veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, en relación con la 
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1'i'iÜVe:lación de asuntos, y con fundamento en el artículo 241 de la Ley : 
.~1~~i~ ·' . . . 1 : 

(:.1'.@~:gl.amentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

.P.Q.lítJca de los Estados Unidos Mexicanos, túrnese este expediente 
~·~:, ' 

********** para que instruya el procedimiento 

·--respectivo, con motivo de su reciente designación. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo d~ Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

.~.e~rmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 1 nconstitucionalidad de la 

Subsecretaría Gen~ral de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

~ .. ·~·' ..,.. , 

LAAR/DAHM 

1 ·Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación desigriará, según el 
tur.no que corresponda, a un ministro instructora fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
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